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lar una planta de trituración; clasüicaciól1 y depósito de mi
nerales en el término municipal de Minas de Riotinto (Huel
va), de conformidad con el proyecto presentado. 

Visto el informe de la DelegaCión Provincial del Ministe
rio de Industria de Huelva y la. propuesta de la Sección de 
Minerales Metálicos y Radiactivos, 

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por la Ley de Minas de 19, de 
julio de 1944 y el Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto de 1946, ha resuelto autorizar a !a 
«Compañía. Española de Minas de Riotinto, S. A.», la Ins
talación de una planta de trituración. clasificación y depósito 
de minerales en el término municipal de Minas de RiotinLo 
(Huelva), con las condiciones generales en vigor y las espe
ciales Siguientes: 

[.~ La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre, 
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General. 

2." El plazo de terminación y puesta en marcha de la ins
talación será de veinticuatro meses. a contar desde el dia ! i
guiente al de la notificación al interesado de la autorización, 
ampliable en otros nueve, de acuerdo con lo que dispone la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 
siempre que se justifique debidamente. 

~.a La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
de Huelva comprobará el cumplimiento de las condiciones im
puestas y autorizará. si procede. la puesta en marcha de la 
instalación. 

4.& Esta instalación Quedará sometida a la inspección y 
vigilanCia de la Delegación del Ministerio de Industria de 
Huelva, conforme a lo dispuesto en el articulo segundo del 
!Reglamentó de Policía Minera Y Metalúrgica. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y notifica
ción' al interesado en la forma reglamentaria. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1968.-El Director general. Joaquín 

Targhetta. 

Sefior Delegado provincial del Ministerio de Industria en 
:Huelva. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Bada10z por la que se autoriza la instalación eléc· 
trica que se cita Y se declara en concreto la utili
dad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de IndustrIa 
a instancia de «Compafiia Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
dornlcilio en Badajoz, en solicitUd de autorización administra
tiva y declaracIón en concreto de utilidad pública para la ins
talación, cuyas características técnicas se detallan,. y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capItulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capitulo 111 del 
Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta Delegaci:ón de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Compafíla Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima»), el establecimiento de una linea ' aérea trifá
sica. a 15 KV., con conductores de aluminlo-acero de 54.6 milí
metros cuadrados de sección. sustentados por cadena de aisla
dores, sobre apoyos metálicos, de 226 metros de longitud, que 
arranca del apoyo número 4 del ramal a Banesto y termina en 
un centro de transformación de lOO KV A. y relación 15.000/230-
135 V., situado en las cercanías del Colegio de Covadonda, en 
Mértda. siendo su finalidad atender al servicio en este sector. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos sefíalados en la 
~J' 10/1966 Y su Reglamento de apficación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecuc)ón de la instalación ~l titular de 
la misma deberá atenerse a Jo dISPUesto en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Badajaz, 18 de abril de 1968.-EI Ingeniero Jefe, A. Martínez
Mediero.-1.272-5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública 
de la misma. 

Autorizando a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima». la instalación de la distribución de energía 
eléctrica que se cita. 

CUlr.plidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», domiciliada en Barcelona, plaza 
Catalut\a, 2, en solicitud de autoriZación administrativa y de-

claración en concreto de utilidad pÚblica para llevar a cabo 
las instalaciones eléctricas, cuyas caracteristicas técnicas prin
cipales son las siguientes: 

Ampliar la S. E. Casa Cadena, en el término munici.pal de 
San Cugat del Vallés, sustituyendo dos transformadores de 
500 KVA c/u. y otro de l.5{)0 KVA. y relación de transforma
ción, 25/6 'KV. por dos transformadores de 3.000 KVA. cada 
uno, 25/6 KV. Y modificación de las estructuras a 25 y 6 KV. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamep..to de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965; Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas, de 12 de marzo de 1964, y Reglamento Electrotécni-
co, de 3 de junio de 1955, ha resuelto: , 

Autm·izar las instalaciones eléctricas solicitadas y declarar 
su utilidad pública con sujeción a las condiciones siguientes: 

l.a Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las espeCificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial (firma ilegible) con fecha oc
tubre 1967. en lo que no resulte modificado por esta autoriza
ción y las pequeñas 'modificaciones que. en su caso se soliciten 
y autoricen. ' 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses. debiendo el titular 
dar cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los , trabajos y de su final , a efectos de 
practicar las inspecciones Que se consideren necesarias duran
t~ su ejecución. así como su reconocimiento definitivo y exten
sIón del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su 
totalidad las . instalaciones que se autorizan. tanto en el periodo 
de construcOJon como en el de explotaCión. a la inspección y 
vigilancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3." Los elementos y materiales de la instalación proyectada 
serán de procedencia nacional. 

4.' Previo los trámites legales. la Administración podrá de
clarar la caducidad de é6ta concesión si se comprobara el incum
plimiento de las condiciones impuestas en el presente escrito 
o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en lá 
solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

. 5.~ La instala.ción .de la línea se efectuará por cuenta y 
nesgo del concesIOnario. el cual responderá de 'cuantos daños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

6" Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constant.emente. en buen estado y en las debidas 
condICIOnes de segUridad. s¡em!o responsable civil y criminal
mente de los aCCidentes que puedan prodUCirse por incum
plimiento de dicha obligación. 

7.& Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pheg5>s de condiCIOnes egtablecidos por los Organismos y 
CorporacIOnes ¡:¡rovmclales o ~ocales a que pudiera afectar y 
que deben soliCItarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 16 de marzo de 1008.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-3.077-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona por la que s.e autoriza y declara la utili
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente in
coado en. esta Delegación de Industria, promOVido por «Fuer
zas EléctrICas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Catalufia. 2, en solicitud de .autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
ImpoSICIón de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 9 de la linea a E. T. camping 
<eLa Murtra». 

Final de la misma : E. T . «Remola», 5{) KVA., y E. T. «Paulo», 
50 KVA. 

Términos municipales a que afecta: Viladecáns. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 1.680. 
Conductor : Cobre 16.25 y 36 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos : Madera y hormigón pretensado. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y . Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión. de. 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden minis~ial de 4 de enero de 19&5. ha resuelto: 

Autorizar la instaHl.ción de la linea solicitada y declarar la 
utili1:ia<l pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaclo-
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nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 26 de marzo de 1966.-El Delegado provincial, 
V. de Buen.-3.075-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona, por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
Que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: APOyO 28 linea a E. T. «Roca Marina». 
Final de la misma: Apoyo 29 linea a E. T. «Remola» y deri-

vación a E. T. «Toro Bravo», 100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Viladecáns. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilÓlDetros: 3,523. 
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de sec

ción. 
Material de apoyos: Madera, hormigón pretensado y castille

tes metálicos. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/"1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2'4 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de. Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 26 de marzo de 1968.-EI Delegado provincial, 
V. de Buen.-3.076-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Guipúzcoa por la qu.e se autoriza y declara la utili
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa a instancia de (~Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, Gardoqul, 8, so
licitando autorización para instalar una línea aérea trifásica 
doble circuito a 30 KV. Y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el es
tablecimiento en el término municipal de Vergara de una 
línea a 30 KV. aérea trifásica, doble circuito, que, arrancando 
del apoyo 3 de la derivación a «Comet, S. A.», termina en la 
E. T. «E'cénarro y Cia.», con un recorrido de 275 metros. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966. 

San Sebastián, 9 de abril de 1968.-El Delegado de Indus
tria.-3.068-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que Se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domici
liada en Barcelona, plaza de Catalunña, 2, en solicitud de que 
se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica auto
rizada por esta Delegación de Industria en esta fecha, y cuyas 
características prlncipales son: 

Origen de la línea: E. M. Cervura. 
Terrenos que atraviesa: Términos municipales .de Cervera, 

GrañaneJla, TuJladell y Tárrega. 

Final de la linea: S. T. Tárrega. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 13.500 metros, y 500 metros la derivación. 
Apoyos: Postes de madera y castilletes metálicos. 
Referencia: A.-1.423. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento 
para su ejecución. de 20 de octubrede 1966. ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la Instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 15 de marzo de 1968 . ......El Ingeniero Jefe.-3.074-C. 

RESOLUCION de la Delegación de IndustTta de 
Oviedo por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita y se declara en 
concreto la utilidad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 21.040, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico. S. A.», en la que solicita autorización administrativa para 
instalar una linea eléctrica a 10 KV. en Roces-Gljón y la decla
ración en concreto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y por el Reglamento 
de 20 de octubre de 1966, aprObado por Decreto 2619/1966, de 
igual fecha, ha resuelto: 

Autorizar a «Htdroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pÚbllca de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en eoncreto de utili
dad pÚblica se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 19J9 sobre ordenación y defensa de fa industria, y la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas. con las siguIentes 
condiciones: 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiona
rio, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del artícu
lo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprobaelón 
del proyecto de ejecuci-ón, a cuyo efecto, por el peticionario, 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de la fecha de publicación de la presente 
resolución en el «Boletln Oficial del Estado». 

Tercera.~Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servídwnbre forzosa 
sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya convenido 
libremente la adquisición o indemnización amistosa, se estará 
a lo dispuesto en los capltulos IV, V Y VI del Reglamento de 
20 de octubre de 1966 sobre Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto por el pe
ticlonario se presentará la docwnentación sefialada en el ar
ticulo 15 del mismo. . 

Cuarta.-No podrán introducirse modillcaciones de las carac
terísticas generales de las instalaciones que se autorizan sin 
previa autorización administrativa. 

Qulnta.~Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contado a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el «Boletin Oficial del Estado», quedando Obligado 
el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria la 
terminación de las mismas, con la advertencia de que no podrán 
entrar en funcionamiento sin que, cwnplido este trámite, se 
levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta resolución se 
ajustarán, en sus características generales, al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente deno
minado <cUna línea eléctrica a 10 KV. en Roces-GIjón», suscrito 
en Gijón el 7 de julio de 1967 por el Ingeniero Industríal don 
Higinio Gutiérrez Roces, y serán las sigulentes: 

Una línea de transporte de energía eléctrica aérea, trifásica. 
a 10 KV. de tensión de servicio, en aluminio-acero, de 43,1 milí
metros cuadrados de sección total, aisladores para 312,4 KV. de 
tensión de descarga bajo lluvia y apoyos de madera con origen 
en la línea a igual tensión Pwnarin-Cenero. a la altura del ki
lómetro 467,885 de la carretera de Adanero-Gljón y final en la 
estación transformadora de Cooperativa de Carpinteros. Longi
tud de 120 metros. 

Emplazamiento: Roces, término municipal de Gijón. 
La presente resolución caducará por incwnplimiento de cual

quiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 8 de abril de 196B.-El Ingeniero Jefe.-l.286-B. 


